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DESCRIPCIÓN 

Disposición para ajustar una hélice de avión. 

La invención se refiere a una disposición para el ajuste hidráulico de las palas de la hélice de una hélice de avión 
con un cilindro hidráulico conectado a una bomba hidráulica mediante una válvula limitadora de presión. 

En la aeronáutica se utilizan como es sabido hélices con palas de la hélice ajustables (hélice de palas orientables) 5 
cuyo ángulo de ataque puede adaptarse de esta manera a distintas situaciones de operación, especialmente en el 
despegue y en el aterrizaje y en la maniobra sobre el campo de vuelo. En una disposición conocida para ajustar las 
palas de la hélice, éstas están conectadas mediante un mecanismo de ajuste con el pistón accionado en un cilindro 
hidráulico mediante la energía de un fluido hidráulico. El fluido hidráulico se proporciona con volumen constante y 
una determinada presión mediante un conducto de presión de una bomba hidráulica conectada en el lado de 10 
aspiración a un depósito de fluido hidráulico, por ejemplo, un recipiente de aceite o la caja de engranajes. En el 
conducto de presión están integrados una válvula limitadora de presión y un sistema hidráulico de regulación de la 
hélice. La válvula limitadora de presión limita la presión a una presión nominal máxima constante abriendo la válvula 
limitadora de presión al superarse la presión nominal y recirculando el líquido hidráulico en exceso alimentado por la 
bomba hidráulica mediante un conducto de recirculación al recipiente de aceite hasta que baje de la presión nominal. 15 
Por tanto, en la operación práctica, se mantiene un circuito de fluido hidráulico constante del recipiente de aceite por 
el conducto de aspiración, la bomba hidráulica, el conducto de presión, la válvula limitadora de presión y el largo 
conducto de recirculación al recipiente de aceite. Debido a la continua recirculación de aceite mediante un largo 
trayecto resultan pérdidas de flujo y un calentamiento asociado del aceite y finalmente una reducción del rendimiento 
del sistema hidráulico completo. 20 

Por el documento US 3.115.957 se facilita un estado de la técnica esencial. 

La invención se basa en el objetivo de perfeccionar la disposición mencionada al principio para el ajuste hidráulico 
de las palas de la hélice de una hélice de avión de forma que se mejore el rendimiento del sistema hidráulico. 

Según la invención, el objetivo se alcanza con una disposición configurada según las características de la 
reivindicación 1 para el ajuste hidráulico de las palas de la hélice. Configuraciones apropiadas de la invención son 25 
objeto de las reivindicaciones dependientes. 

La idea fundamental de la invención consiste, en otras palabras, en la recirculación a la distancia más corta al 
circuito de aceite hidráulico del volumen de aceite ramificado para ajustar una presión constante que actúa sobre el 
cilindro hidráulico en la válvula limitadora de presión, estando dispuesta la válvula limitadora de presión paralela a la 
bomba hidráulica y estando conectada directamente a su conexión de presión y su conexión de aspiración. De esta 30 
manera se minimizan el calentamiento y la espumación del aceite hidráulico y se reducen las pérdidas de la bomba, 
de manera que finalmente puede alcanzarse un rendimiento mejorado del sistema hidráulico. 

Además, la válvula limitadora de presión y los conductos de conexión correspondientes para la conexión de presión 
y para la conexión de aspiración de la bomba hidráulica se integran en la carcasa de la bomba de manera que el 
aceite ramificado para ajustar el valor nominal recorra realmente la distancia más corta y además se haga posible 35 
una construcción compacta. 

En la configuración de la invención, la bomba hidráulica es una bomba de engranajes, preferiblemente una bomba 
de engranajes externa. La alimentación del fluido hidráulico de la conexión de presión de la bomba hidráulica al 
cilindro hidráulico se realiza mediante un sistema hidráulico de regulación de la hélice basado en una válvula de 3/2 
vías. 40 

Un ejemplo de realización de la invención se explica más detalladamente mediante el dibujo, en el que se representa 
esquemáticamente una disposición para el ajuste hidráulico de las palas de la hélice de un avión. 

Como se señala esquemáticamente en el dibujo, el paso de la pala de una hélice 1 de avión se ajusta con ayuda de 
un cilindro 3 hidráulico de accionamiento sencillo presurizado sobre una cara del pistón 2 hidráulico con aceite 
hidráulico (fluido hidráulico). La alimentación del aceite hidráulico al cilindro 3 hidráulico se realiza desde la conexión 45 
4 de presión de una bomba 5 hidráulica configurada como bomba de engranajes externa mediante un conducto 6 de 
presión y un sistema 7 hidráulico de regulación de la hélice integrado en ésta. La conexión 8 de aspiración de la 
bomba 5 hidráulica está conectada mediante un conducto 9 de aspiración a un depósito 10 de fluido hidráulico, aquí 
un recipiente de aceite o una caja de engranajes. La bomba 5 hidráulica genera un caudal volumétrico continuo del 
aceite hidráulico que llega al cilindro 3 hidráulico bajo presión. Una válvula 11 limitadora de presión necesaria para 50 
limitar una determinada presión nominal máxima que actúa sobre el cilindro 3 hidráulico está dispuesta paralela y en 
proximidad directa a la bomba 5 hidráulica y conectada mediante un conducto 12 de presión auxiliar corto 
directamente con la conexión 4 de presión, así como un conducto 13 de recirculación corto directamente con la 
conexión 8 de aspiración, de la bomba 5 hidráulica. En la presente forma de realización, la válvula 11 limitadora de 
presión está integrada en la carcasa 14 de la bomba de la bomba 5 hidráulica de manera que el aceite hidráulico 55 
ramificado para la limitación de la presión solo debe recorrer distancias muy cortas. 
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Mediante la recirculación del aceite en exceso que se produce para la limitación de la presión en la válvula 11 
limitadora de presión a la distancia más corta directamente a la conexión 8 de aspiración, en comparación con las 
disposiciones conocidas para el ajuste de hélices hidráulico en las que el aceite ramificado se recircula por un largo 
conducto de recirculación a la caja 10 de engranajes y, por tanto, debe transportarse un largo recorrido, se reducen 
claramente las pérdidas de flujo y el calentamiento del aceite hidráulico asociado a las mismas. Debido a las bajas 5 
pérdidas y a la calidad del aceite no afectada por el calentamiento, se reduce la potencia de operación necesaria de 
la bomba 5 hidráulica, de manera que se eleva el rendimiento del sistema hidráulico para el ajuste de la hélice. 
Además, la integración de la válvula 11 limitadora de presión en la carcasa de la bomba hace posible una 
construcción compacta. 

Lista de números de referencia 10 

1 hélice de avión 

2 pistón hidráulico 

3 cilindro hidráulico 

4 conexión de presión 

5 bomba hidráulica, bomba de engranajes 15 

6 conducto de presión 

7 sistema hidráulico de regulación de la hélice 

8 conexión de aspiración 

9 conducto de aspiración 

10 depósito de fluido hidráulico, caja de engranajes, recipiente de aceite 20 

11 válvula limitadora de presión 

12 conducto de presión auxiliar 

13 conducto de recirculación 

14 carcasa de la bomba 

25 
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REIVINDICACIONES 

1. Disposición para el ajuste hidráulico de las palas de la hélice de una hélice de avión (1) con un cilindro hidráulico 
(3) que está conectado mediante una válvula limitadora de presión (11) con la conexión de presión (4) de una bomba 
hidráulica (5) conectada a un depósito de fluido hidráulico (10) en la conexión de aspiración (8), estando dispuesta la 
válvula limitadora de presión (11) paralela a la bomba hidráulica (5) entre la conexión de presión y de aspiración (4, 5 
8), caracterizada porque la válvula limitadora de presión (11) y sus conductos de conexión (12, 13) a la conexión de 

presión y de aspiración (4, 8) están integrados en la carcasa de la bomba (14) de la bomba hidráulica (5). 

2. Disposición según la reivindicación 1, caracterizada porque el depósito de fluido hidráulico (10) está formado por 

una caja de engranajes o es un recipiente de aceite. 

3. Disposición según la reivindicación 1, caracterizada porque la bomba hidráulica (5) es una bomba de 10 

engranajes. 

4. Disposición según una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizada porque la alimentación del fluido hidráulico de 

la conexión de presión de la bomba hidráulica (5) al cilindro hidráulico (3) se realiza mediante un sistema hidráulico 
de regulación de la hélice (7) basado en una válvula de 3/2 vías. 

15 
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